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Buenas tardes
 
Estimados Señores
Adjunto comentarios relacionados a la publicación anticipada para el control de importación de energía eléctrica., por favor tomar en consideración.
Se detalla a continuación:
 

1. Dado que la declaración de ingreso en el caso de la importación en cumplimiento de un contrato de compraventa de oportunidad debe
efectuarse en base a los datos contenidos en el IDR, se sugiere modificar la parte final del primer párrafo del numeral 2.1 en el siguiente
sentido:

 
             Donde dice:

 
“-Deberá ser entregado a cada importador que haya cumplido el régimen de importación de tramite anticipado”
 
Debiera decir:
 
“-Deberá ser entregado a cada importador, dueño o consignatario”
 
2. Dado que en el numeral 3.1 se especifica que la DIN debe ser una DIN “Trámite Anticipado”, en el numeral 3.2 debiera especificarse que se

trata de una DIN “Trámite Normal”.
 
3. En el numeral 3.2 no se señala el plazo dentro del cual debe tramitarse la respectiva DIN.

 

 
 
Muchas Gracias
Saluda Atte.
 

 


